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RAMA JUDICIAL 

 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE  

  
 

REFERENCIA: PROCESO LABORAL ORDINARIO DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por DUBERNEY RAMIREZ 
CASTRILLON contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES- Y PORVENIR S.A. RAD: 76-520-31-
05-001-2016-00422-00 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario laboral, informándole que la audiencia 
pública de oralidad programada para el día 22 de abril del 2020 a las 
8:30 AM, no se llevó a cabo debido a las medidas de confinamiento y 
cuarentena, dispuestas por el gobierno Nacional a raíz de la 
declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia mundial Covid 
19.  Sírvase proveer.  

 
 
Palmira- V, 17 de noviembre del 2.020.  

                                       
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
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Palmira - Valle, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil 
Veinte (2020). 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera 
que el mismo se ciñe a la verdad. El Juzgado procederá a fijar nueva 
fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia 
pública de oralidad de que trata el artículo 80 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad, la cual se celebrará de manera virtual, 
conforme los parámetros establecidos por el Decreto 806 de junio 
del 2020.  En consecuencia, el Juzgado 
 



 2 

 
 

D I S P O N E: 
 
 
 
 
PARA QUE TENGA LUGAR: la continuación de la audiencia pública 
de oralidad, de que trata el artículo 80 del C. Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, de, practica de pruebas, alegatos de conclusión y 
Sentencia se señala la hora de las ocho y treinta (8:30) de la 
mañana del día martes veinticuatro  (24) de noviembre del dos mil 
veinte (2.020),  audiencia que se llevará a cabo de manera virtual en 
la plataforma que con previa invitación al correo de contacto 
proporcionado por las partes, indicará el Despacho. 

 
 
 

NOTIFIQUESE a las partes por ESTADO. 
 
 
El Juez, 
 

                                            
JAIME GARCIA PARDO 

 
 
 

 


